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Indicaciones postulación 

Convocatoria Especialización en Estudios Feministas y de Género 
 

Apreciada y apreciado aspirante: 

 

Lea con atención las indicaciones. La presentación errónea o incompleta de su postulación 

puede implicar que no pueda continuar en el proceso de admisión. 

 

El examen de admisió n al prógrama de pósgradó tendra  una fase eliminatória y una fase clasificatória. 

La fase eliminatória esta  cónfórmada pór dós cómpónentes: Hója de vida y prueba de aptitudes. 

Sólamente las y lós aspirantes que óbtengan lós puntajes mí nimós apróbatóriós en la fase eliminatória 

cóntinuara n a la fase clasificatória la cual esta  cónfórmada pór dós cómpónentes: prueba de 

cónócimientós y entrevista (Acuerdó 211 DE 2021 Cónsejó de Facultad de Ciencias Humanas UN, 

artí culó 7). 

 

Componente Ponderación Eliminatorio Nota Aprobatoria 

CONOCIMIENTOS 30 % No  

APTITUDES 10 % Sí 4.0 

ENTREVISTA 35 % No  

HOJA DE VIDA 25 % Sí 4.0 

Total 100 %  

 

(Acuerdó 211 DE 2021 Cónsejó de Facultad de Ciencias Humanas UN, artí culó 4). 

 

 

I. Primer momento. Hoja de vida. Fecha límite 4 de noviembre de 2024. 

 

Este es el primer cómpónente que sera  calificadó en la fase eliminatória. La hója de vida es un 

dócumentó que cónsigna la infórmació n persónal, experiencia labóral, trayectória acade mica 

(publicaciónes, participaciónes en eventós acade micós e investigativós), trabajó cómunitarió y 

distinciónes de las y lós aspirantes. Las y lós aspirantes debera n entregar su hója de vida en un formato 

específico suministrado por el programa, cón lós respectivós sópórtes, en la fecha y pór lós mediós 

debidamente infórmadós en el crónógrama del prócesó (Acuerdó 211 DE 2021 Cónsejó de Facultad de 

Ciencias Humanas UN, artí culó 10). 

 

Una vez realice el pagó1 de la inscripció n y esta se fórmalice2 debe enviar la siguiente dócumentació n 

en una carpeta cómpartida en drive, al córreó del pósgradó en estudiós de ge neró: 

 
1 https://pagovirtual.unal.edu.co/index.php  
2 https://admisiones.unal.edu.co/posgrado/guia-paso-a-paso-
posgrado/#:~:text=Ingrese%20a%20admisiones.unal.edu,elija%20la%20opci%C3%B3n%20%22Aceptar%22.  

https://pagovirtual.unal.edu.co/index.php
https://admisiones.unal.edu.co/posgrado/guia-paso-a-paso-posgrado/#:~:text=Ingrese%20a%20admisiones.unal.edu,elija%20la%20opci%C3%B3n%20%22Aceptar%22
https://admisiones.unal.edu.co/posgrado/guia-paso-a-paso-posgrado/#:~:text=Ingrese%20a%20admisiones.unal.edu,elija%20la%20opci%C3%B3n%20%22Aceptar%22
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pósesgen_fchbóg@unal.edu.có (Cómpartir cón permisó de editór). Su carpeta debe ser nómbrada cón 

su nu meró de identificació n sin puntós, nómbre y apellidó (Ej. 7898787 Fabiana Me ndez). 

 

Tenga en cuenta que en el momento que comparta la carpeta será copiada y cualquier alteración 

o adición posterior que haga no será tenida en cuenta. Toda la información de la hoja de vida 

debe ser soportada, si no, no será calificada. 

 

La carpeta debe contener cuatro subcarpetas que debe nombrar de la siguiente manera: 

 

1. Identidad e inscripción: en esta carpeta debe cólócar cópia de su dócumentó de identidad, 

cópia de su recibó de pagó de la inscripció n y una fótógrafí a tipó hója de vida. 

 

2. Hoja de vida y estudios: en esta carpeta debe cónsignar el fórmató de hója de vida para la 

especializació n en fórmató Wórd y tambie n una cópia en fórmató PDF (nó se admiten ótrós 

fórmatós de hója de vida, sóló el suministradó pór el prógrama). Aquí  tambie n debe adiciónar 

cópia de lós tí tulós de lós estudiós realizadós en fórmató PDF (diplómas ó actas de gradó) y lós 

certificadós de nótas de lós estudiós realizadós. Firme pór favór el dócumentó en fórmató PDF 

aceptandó lós te rminós descritós en la pólí tica de tratamientó de datós persónales de la 

Universidad. 

 

3. Soportes laborales: En esta carpeta debe cónsignar lós sópórtes de las experiencias labórales. 

La infórmació n cónsignada en la hója de vida debe córrespónder cón la que aparece en lós 

sópórtes. Infórmació n de la hója de vida nó sópórtada nó sera  tenida en cuenta, así  tambie n si el 

sópórte nó tiene la infórmació n adecuada. Nó repita infórmaciónes, si ya pusó una experiencia 

cómó labóral nó pónga la misma ótra vez en cómunitaria, si ya pusó un cursó de fórmació n nó ló 

repita nuevamente en ótró cómpónente de la hója de vida; sóló sera  tenidó en cuenta una u nica 

vez. 

 

Lós sópórtes labórales deben venir en papel óficial de la institució n cón sus respectivós lógós y 

datós de ubicació n, tele fónó y Nit (ó nu meró de identidad de quien lidere la órganizació n). Deben 

decir explí citamente dí a, mes y an ó de la vinculació n, así  cómó dí a, mes y an ó de la finalizació n 

de la vinculació n y describir las funciónes del cargó u óbjetivós de la cóntratació n. Las ODS y los 

contratos no son válidos como soportes de experiencia. La experiencia labóral, cómunitaria 

e investigativa en temas de ge neró es valórada cón mayór puntuació n, peró lós sópórtes deben 

ser explí citós en relació n cón esa especificació n. 

 

Lós archivós de lós sópórtes de experiencia deben ser nómbradós así : nu meró de referencia (en 

el fórmató de hója de vida se explica esta nómenclatura), nómbre de la órganizació n, institució n 

ó empresa, nu meró de identificació n de la persóna póstulante, ejempló: “A1 Aguas de Cólómbia 

mailto:posesgen_fchbog@unal.edu.co
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45698790”, “B2 grupó de investigació n de dina mica urbana 45698790”. Cada sópórte debe ser 

un archivó independiente. Si usted nó identifica lós archivós de la fórma indicada es pósible que 

nó sean tenidós en cuenta para su puntuació n. 

 

4. Otros soportes: En esta carpeta debe cónsignar tódós lós dema s sópórtes de la hója de vida 

(trabajó cómunitarió, certificadós de idiómas, pónencias, publicaciónes, óbras artí sticas, 

recónócimientós, etc.), así  cómó certificadós adiciónales que cónsidere para respaldar su hója 

de vida. 

 

Lós sópórtes de las publicaciónes deben cóntener pa gina legal, í ndice y primera pa gina del 

artí culó ó libró dónde aparezca el tí tuló y la autórí a. Lós sópórtes de diplómadós y de fórmació n 

adema s de la infórmació n ba sica sóbre la institució n y el nómbre de la capacitació n deben 

indicar claramente lós datós de duració n de la fórmació n y las hóras tótales cursadas. 

 

Lós archivós de lós sópórtes de lós ótrós estudiós (fórmació n, diplómadós, talleres, etc.) debe 

nómbrarlós cón el nu meró de referencia que cónsignó  en la hója de vida, una referencia y el 

nu meró de identificació n de la persóna póstulante, ejempló: “D1 Diplómadó sóbre viólencias 

basadas en ge neró 45698790”, “D2 Diplómadó ecófeminismó 45698790”, etc. 

 

Tódós lós dema s archivós de lós sópórtes deben ser nómbradós cón una referencia y el nu meró 

de identificació n de la persóna póstulante, ejempló: “Nótas de maestrí a 45698790”, “Pónencia 

Cóngresó de mediós de cómunicació n 45698790”, “Examen de ingle s 45698790”, “Certificació n 

cómó miembró de la órganizació n cómunitaria tal 45698790”, etc. 

 

 

II. Segundo momento. Prueba de aptitudes. Fecha límite 18 de noviembre de 2024. 

 

Este es el segundó cómpónente de la fase eliminatória y sera  presentada en la fecha establecida 

pór el crónógrama del prócesó sólamente pór quienes hayan apróbadó la hója de vida. Esta 

prueba esta  cómpuesta pór una carta de intenció n de ma ximó 2 pa ginas, 1,5 espació, letra 12, 

hója taman ó carta cón ma rgenes de 2,5 en tódós lós cóstadós. Esta carta debe cóntener: 

1.           Presentació n persónal. 

2.           A reas de estudiós previós y sus intereses de trabajó ó investigativós. 

3.           Experiencias acade micas ó cómunitarias relaciónadós cón lós estudiós de ge neró. 

4.           Mótivaciónes para estudiar en el prógrama. 

5.           Impactó que tendra  la especializació n en su trayectória labóral ó prófesiónal.  

(Acuerdó 211 DE 2021 Cónsejó de Facultad de Ciencias Humanas UN, artí culó 10). 
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Este dócumentó debe ser enviadó antes de la fecha indicada al pósgradó en estudiós de ge neró: 

pósesgen_fchbóg@unal.edu.có , en fórmató PDF. El archivó debe ser nómbradó así : Carta de 

intenció n, su nu meró de identificació n sin puntós, nómbre y apellidó (Ej. Carta de intenció n 

7898787 Fabiana Me ndez). 

 

 

III. Tercer momento. Entrevistas. Fecha: noviembre 29 de 2024 a enero 20 de 2025. 

 

Este cómpónente sera  presentadó en la fecha establecida pór el crónógrama del prócesó sólamente 

pór quienes hayan apróbadó la fase eliminatória (hója de vida y prueba de aptitudes). Cónsiste en 

una sesió n presencial en la cual la ó el aspirante presenta y sustenta su própuesta de ensayó, 

investigació n, sistematizació n ó intervenció n, las mótivaciónes para ingresar al prógrama, así  cómó 

el tiempó y las cóndiciónes cón las que cuenta para llevar a cabó este prócesó de estudiós. La 

entrevista sera  realizada y calificada pór dós dócentes designadós pór el Cómite  Asesór del 

Prógrama (Acuerdó 211 DE 2021 Cónsejó de Facultad de Ciencias Humanas UN, artí culó 10). Sóló 

las persónas que nó tengan su residencia en Bógóta  pódra n hacerló a trave s de videócónferencia 

virtual; en su mómentó estó sera  cónfirmadó. 

 

El pósgradó en estudiós de ge neró: pósesgen_fchbóg@unal.edu.có , enviara  la citació n cón fecha, 

hórarió y lugar, de acuerdó cón el crónógrama. 

 

 

IV. Cuarto momento. Prueba de conocimientos. Fecha límite 28 de noviembre de 2024. 

 

Esta prueba sera  presentada en la fecha establecida pór el crónógrama del prócesó sólamente pór 

quienes hayan apróbadó la fase eliminatória (hója de vida y prueba de aptitudes). Para la prueba de 

cónócimientó la ó el aspirante elegira  una de las cuatró ópciónes que ófrece el prógrama: Ensayó, 

antepróyectó de sistematizació n de experiencia, antepróyectó de intervenció n ó antepróyectó de 

investigació n3. El dócumentó debe tener de 5 a 7 pa ginas (sin cóntar las referencias bibliógra ficas), 

1,5 en el interlineadó, letra 12, hója taman ó carta, cón ma rgenes de 2,5 en tódós lós cóstadós.  

 

Lós antepróyectós deben cóntener lós siguientes elementós: Tí tuló, autór(a), lí nea de investigació n4, 

módalidad (investigació n, intervenció n ó sistematizació n de experiencia), planteamientó del 

próblema y pregunta de investigació n (para lós antepróyectós de investigació n) ó cóntextó (para las 

ótras dós módalidades), óbjetivós, marcó teó ricó y metódólógí a. 

 
3 Para elaborar el anteproyecto y el ensayo tenga en cuenta el artículo 3 del Acuerdo 107 de 2016 donde se especifican las 
modalidades de trabajo final de la especialización http://www.legal.unal.edu.co/rlunal/home/doc.jsp?d_i=88443    
4 Consultar las líneas de investigación en: http://www.humanas.unal.edu.co/2017/unidades-
academicas/escuelas/escuela-de-estudios-de-genero/investigacion/lineas-de-investigacion  

mailto:posesgen_fchbog@unal.edu.co
mailto:posesgen_fchbog@unal.edu.co
http://www.legal.unal.edu.co/rlunal/home/doc.jsp?d_i=88443
http://www.humanas.unal.edu.co/2017/unidades-academicas/escuelas/escuela-de-estudios-de-genero/investigacion/lineas-de-investigacion
http://www.humanas.unal.edu.co/2017/unidades-academicas/escuelas/escuela-de-estudios-de-genero/investigacion/lineas-de-investigacion
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Lós ensayós deben cóntener lós siguientes elementós: Tí tuló, autór(a), lí nea de investigació n5, 

módalidad (ensayó), intróducció n, desarrólló del argumentó cón la estructura que escója y 

cónclusió n. 

 

Lós criteriós para evaluar el dócumentó són: a) cóherencia y claridad en relació n cón la módalidad 

escógida, b) estructura argumentativa, c) pertinencia del tema para lós estudiós feministas y de 

ge neró, y d) aspectós fórmales de redacció n.  

(Acuerdó 211 DE 2021 Cónsejó de Facultad de Ciencias Humanas UN, artí culó 10). 

 

Este dócumentó debe ser enviadó antes de la fecha indicada al pósgradó en estudiós de ge neró: 

pósesgen_fchbóg@unal.edu.có , en fórmató Wórd y cópia en PDF. El archivó debe ser nómbradó así : 

Antepróyectó (ó ensayó), su nu meró de identificació n sin puntós, nómbre y apellidó (Ej. 

“Antepróyectó 7898787 Fabiana Me ndez”, “Ensayó 7898787 Karl Pe rez). 

 

 

Cronograma general 

 

Fecha Actividad 

Oct. 9 - nov. 4 de 2024 Pago en Banco Popular y Virtual 

Oct. 9 - nov. 4 de 2024 Formalización de la inscripción vía internet 

Oct. 10 de 2024 5:00 p.m. Reunión informativa virtual para aspirantes 
https://meet.google.com/oet-zuwz-aud 

Oct. 11 - nov. 4 de 2024 Entrega de hoja de vida y documentación requerida 

Nov. 15 de 2024 Resultados hoja de vida y citación para prueba de aptitud  

Nov. 18 de 2024 Entrega prueba de aptitud  

Nov. 25 de 2024 Resultados prueba de aptitudes y citación a prueba de 
conocimiento y entrevista 

Nov. 28 de 2024 Entrega prueba de conocimiento 

Nov. 29 de 2024 - ene. 20 de 2025 Realización de entrevistas  

Ene. 21 de 2025 Publicación de lista de personas admitidas 

 

Cualquier inquietud sóbre el prócesó cómunicarse a: 

pósesgen_fchbóg@unal.edu.có 

WhatsApp +573213357574 

Tele fónó 3165000 ext. 10404 y 10417. 

 
5 Consultar las líneas de investigación en: http://www.humanas.unal.edu.co/2017/unidades-
academicas/escuelas/escuela-de-estudios-de-genero/investigacion/lineas-de-investigacion  

mailto:posesgen_fchbog@unal.edu.co
https://meet.google.com/oet-zuwz-aud
mailto:posesgen_fchbog@unal.edu.co
http://www.humanas.unal.edu.co/2017/unidades-academicas/escuelas/escuela-de-estudios-de-genero/investigacion/lineas-de-investigacion
http://www.humanas.unal.edu.co/2017/unidades-academicas/escuelas/escuela-de-estudios-de-genero/investigacion/lineas-de-investigacion

